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SALA DE ADMISIÓN 
 

RESUMEN DE LA CAUSA NO. 77-20-IN 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 13 de 
octubre de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 
2, literal e) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción Pública de Inconstitucionalidad de Actos Normativos. 
 
LEGITIMADO ACTIVO: Edison Fernando Ibarra Serrano, Jaime Arciniega 
Aguirre, Colectivo Sindical Parlamento Laboral Ecuatoriano -PLE-, Iván 
Kennedy Bastidas Ordóñez y Confederación Nacional de Servidores Públicos -
CONASEP-. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: frdibarraserrano@gmail.com; 
jaime.arciniega@hotmail.com; confederaciontspe@gmail.com; 
ibastidaso@yahoo.es; patrick7moralesvelasco@hotmail.com; 
parlaboralec@gmail.com. 
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Ministerio de Trabajo y Procuraduría General del 
Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: 
Artículos 11, numeral 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9; artículo 33; artículo 82; artículo 84; 
artículo 120, numeral 6; artículo 226; artículo 326, numeral 1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 
11; artículo 328; artículo 424; artículo 425; artículo 426; y, artículo 427 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Solicita se declare la inconstitucionalidad del 
Acuerdo Ministerial MDT-2020-133 de fecha 15 de julio de 2020; así como la 
suspensión provisional de la norma impugnada. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este 
resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la 
Corte Constitucional. 
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LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 
 
Dra. Aída García Berni 
Secretaria General 
 
AGB/MH 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente por 
AIDA SOLEDAD 
GARCIA BERNI 
Fecha: 
2020.10.20 
17:08:17 -05'00'
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SALA DE ADMISIÓN 

 
RESUMEN DE LA CAUSA NO. 90-20-IN 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 13 de 
octubre de 2020 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 
2, literal e) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción Pública de Inconstitucionalidad de Actos Normativos. 
 
LEGITIMADO ACTIVO: Federación Nacional de Obreros de los Consejos y 
Gobiernos Provinciales del Ecuador -FENOGOPRE-, Federación Nacional de 
Trabajadores Municipales del Ecuador -FNTME- y Otros. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: recaldegabrielcn@gmail.com; 
pvergara.lex@gmail.com. 
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Presidente de la Asamblea Nacional, Presidencia 
de la República del Ecuador y Procuraduría General del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: 
Artículos 11, numeral 7, 8; artículo 33; artículo 326, numeral 2, 13; artículo 327; 
y, artículo 328 de la Constitución de la República del Ecuador. 
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Solicita se declare la inconstitucionalidad de los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y de la disposición interpretativa única de la Ley 
Orgánica de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria Derivada del 
COVID-19; así como la suspensión provisional de la norma impugnada. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este 
resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la 
Corte Constitucional. 
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